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LEON 

BE LA PROVINCIA DE LEON 
ADTRETBNCIA OFICIAL. 

' Luego qns los Sre*. Alcald» 7 Secretario! reci-
Mn loa nomeroi del Bounn que corresporidMi al 
lilitrito, diipondrín que se fije un eiemplar en el i i -
«b de costumbre donde permanecen haeta el recibo 
•dU número siguiente. 
-, • LOB Secretarios cuidarán de eonaervár. los BOLB-
tnm coleccionados ordenadamente para BU encua
demación qne deberá yerificane cada año. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se siucribs en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 'céntimoB el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que, sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caía linea da 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qaeeta de) dia 20 de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSKJO DE MINISTROS 

OFICIAL para conocimiento j exacto 
cumplimiento de los Alcaldes de es
ta provincia. 

León 16 de Diciembre de 1892. 
El Ooberóador interino, 

Manuel Outierreí. 
SS. MM. el Rey y la Reina Regen- j 

te (q. D. g.) y Áugnsta Real Fami- : 
iia continúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. . - ' . ! 

BOBIERNO'DK PEÓVINOIA. ^ 

.- .El Sr. Intendente militar de Cas
tilla la Vieja, en comunicación de 
14del actual, me dicelo que sigue: 

i El Exorno.' Sr. Ministro dé la 
Guerra, en Real orden-circular, de 
2 de Noviembre ultimo, sé ha ser
vido resolver, que con arreglo al ar
ticulo 56 •iel Reglamento vigente de 
transportes militares, los Alcaldes 
de los puntos donde no hubiere fun-

. cipnario del Cuerpo Administrativo 
del Ejército, sean los encargados do 
autoriüar. los documentos de trans
portes, para lo cual deberán tener 
muy presentes las instrucciones que 
acerca de la redacción de los mis
mos, sé marcan en la Real orden de 
22 de Octubre dé 1889, que para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de su digno mando, 
tuve la distinción de transcribir á 
V . S. en 2 del mes siguiente. 

Én vista de lo expuesto, ruego á 
V . S., recuerde nuevamente á los 
Alcaldes de esa provincia la circu
lar referida, para evitar los defectos 
que se observan en las listas de em
barque, y me participe haberlo efec
tuado. 

Dios guarde á V. S. muchos b .. 
Valladolid 14 de Dici-imbre de'1892. 
—Federico de la Cruz.—Sr. Gober
nador civil de León.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 

JUNTA PBOVINOIAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE LEON 

. Clrenlar.; ' -

Deseando esta Corporación pro- j 
vincia! qué todos los Maestros y 
Maestras de las escuelas públicas 
que no perciban subvención del Es
tado, cobren alguna cantidad por 
cuenta de sus haberes, antes del dia 
24, cumpliendo la orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de. Fomento 
en telégrama de ayer, se ha dis
puesto que todos los sujetos á quie
nes se reSere la presente, acudan & 
sus respectivos habilitados el dia 
22, quienes les abonarán las canti
dades proporcionales qué al efecto 
sa habrán designado. 

León 20 de Diciembre de 1892.— 
El Gobernador interino Presidente, 
Manuel Gutiérrez.—El Secretario, 
Manuel Capelo. 

| (Gaceta del dia 18 de Diciembre.) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN. 
i 
i limo. Sr.: Visto el expediente 

tai i-uido en ésa Dirección general 
, con motivo de haberse omitido coo-
i signar en el reglamento provisional 

la administración y cobranza del 
impuesto especial sobre el alcohol, 

. aprobado en 26 de Noviembre próxi
mo pasado, los medios de que han 
de valerse los comerciantes, alma
cenistas ó especuladores para que 
puedan circular librémen te las exis

tencias de alcoholes y aguardientes 
en su poder procedentes de impor
taciones ó de compras efectuadas á 
fabricantes ó especuladores con an
terioridad al dia 15 del actual en 
que ha empezado á regir dicho re
glamento. 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto por 
V. I. ha tenido i bien disponer: 

1.° Que los almacenistas, comer
ciantes ó especuladores que tuviesen 
en su poder alcoholes, aguardien
tes, licores y demás líquidos espiri
tuosos procedentes de compras ó 
importaciones efectuadas con ante
rioridad al 15 del actual, presenten 
en la Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provincia, en «1 
término de ocho días, una declara
ción jurada por duplicado en que 
hagan constar su nombre, apellidos 
y domicilio, situación de los locales 
de almacenamiento de los alcoholes 
ó aguardientes, cantidad de éstos 
en hectolitros y su graduación, ex
presando además que se obligan á 
permitir la entrada en los locales ó 
almacenes y dependencias, á cual
quier hora del dia ó de la noche, á 

i los agentes de la Administración, 
I previa exhibición del nombramien

to que les acredite en el ejercicio 
de su cargo, y A facilitarles los da
tos que estimen necesarios. 

Y 2.° Que un ejemplar de la re
ferida declaración jurada se devol
verá al interesado sellada, numera
da y firmada por la Administración, 
debiendo consignar en ella el dia en 

! que fué presentada y haberse sen-
| tado en un libro registro. 
| El interesado conservará dicho 
' documento como justificante de las 

existencias, y al dorso , del mismo 

anotará, bajo su firma, las partidas 
que vaya dando al consumo ó á la 
venta. 

Este documento hará las veces 
de la carta de pago de los derechos 
que previenen los artículos .12 y 36 
del reglamento, y en su consecuen
cia, se expedirán con referencia á 
él los vendís que ordena este último 
para que puedan circular libremen
te los líquidos.. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre do 
1892.—Gamazo. 

Sr. Director general de Impuestos 
y Delegado del Gobierno en el 
arrendamiento de Tabacos. 

(Uaceta del dia h de Diciembre.) 
REAL DECRETO 

En cumplimiento del art. 10 de 
la ley de Presupuestos de 30 dé Ju
nio último; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y á pro
puesta del Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Con arreglo á las 

bases determinadas por el art. 10 de 
la citada ley de Presupuestos, se 
crea el impuesto especial sobre el 
alcohol, que será exigido desde el 
dia 15 de Diciembre próximo. Esto 
impuesto no se exigirá A los alcoho
les qué hayan sido expedidos direc
tamente para España antes de ven
cer las veinticuatro horas siguien
tes á la publicación de este decreto. 

Art. 2." Se aprueba con carác
ter provisional él adjunto reglamen
to para la administración y cobran
za del referido impuesto, hasta que, 
óido el Consejo de Estado, se dicte 
él difinitivo. 



Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos no
venta y dos. - M A R I A CRISTINA. 
— E l Ministro de Hacienda, Juan de 
la Concha Castañeda. [ 

REGLAMENTO PROVISIONAL •; 
PARA LA ADMINISTRACIÓN 

Y COBRANZA DEL IMPUESTO ESPECIAL . 
SOBRE EL ALCOHOL 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones generales 

Articulo l . " Con arreglo al arti
culo 10 de la vigeute ley de Presu
puestos y al Real decreto de esta 
íecha, los alcoholes, aguardientes, 
licores y demás líquidos espirituo
sos, que se importea del extranjero 
y de Ultramar, y los que se elabo
ren en la Pcuiusula é islas adyacen
tes, quedan gravados con el Im
puesto especial solreel alcoliol. Este, 
impuesto afecta á la fabricación y á 
la industria de venta al por menor, 
siendo independiente, por lo tanto, 
del que grava el consumo personal, 
que continuará haciéndose efectivo 
como hasta aquí. 

Art. 2 .° ' Los derechos que cons-í 
tituyeu este impuesto se exigirán, 
por cada grado centesimal, en hec-
tólitro, con sujeción á la tarifa s i 
guiente: . 

. rosetas 

1. " Alcoholes y aguardientes 
obtenidos por la destilación 
del vino ó do los residuos 
de la u v a . . . . : 0 25 

2. " Alcoholes y aguardientes : 
industriales procedentes 
del extranjero y los que se' 
elaburen en la Península é 
islas adyacentes.... . 1 00 

3. ° E l aguardiente que.fuere 
producto do las provincias 
y posesiones españoias de ' 
Ultramar, y procediere di
rectamente de ellas, hasta 
los 60 grados 0 60 

4. " El que pase de esta gra
duación pagará por cada 
grado que contenga 0 85 

5. ° Licores y demás bebidas 
alcohólicas de producción 
y procedencia ul t ramari
nas 100 

6. ° Vinos extranjeros de más 
de 15 grados cubiertos. Por 
cada grado de los que ex
cedan del indicado t ipo. . . 1 00 

Para los efectos de este impuesto 
se entenderá por alcohol ó aguar
diente industrial todo el que se ex
traiga de materia que no sea pro
ducto de la uva ó de sus residuos. 

La graduación alcohólica de to
dos estos líquidos se calculará á la 
temperatura de 15 grados centígra
dos, haciendo uso .del alcohómetro 
centesimal de Gay. Lussac y del 
alambique de Salieron 

Art. 3." Para la expendicion al 
por menor de toda clase de alcoho
les, aguardientes, licores y bebidas 

. espirituosas, se exigirá, además de 
la contribución industrial, la paten

te á que se refiere el capitulo 8.° de -, 
este reglamento, y cuyos productos < 
íormaMn también parte de iíichó 1 
impuesto. 

Art. 4.° ' La gestión central del 
impuesto especial sobre el alcohol 
estará á cargo de la Dirección gene
ral de Impuestos bajo la dependen
cia del Ministerio de Hacienda. La 
Dirección general de Aduanas co
nocerá de los asuntos del impuesto 
solamente en el caso á que se refie
re el art. 76. 

La administración y cobranza del 
mismo en las provincias se realiza
rá por las Administraciones de Im
puestos y Propiedades ó por las de 
Aduanas, según se trate de hacer 
efectivos los derechos por fabrica
ción y patentes de venta, ó los que 
correspondan por importación del 
articulo imponible. 

Los Delegados de Hacienda ejer
cerán, con relación á este impuesto 
las funciones que respecto de otros 
les competen, según el reglamento 
de la .Adminis t rac ión económica 
provincial, y las demás que ésto les 
confiere especialmente, 

Art. 5.° Las Empresas de ferro
carriles, y en general todas las que 
se dedican al transporte, no factura
rán partida alguna de alcohol que 
exceda de diez litros sin que vaya 
acompañada del resguardo que 
acredite el pago de los derechos de 
importación con arreglo al art. 11, 
ó de las guias que sé'expidan para 
la circulación dé los elaborados en 
la Península é islas adyacentes, se
gún el art. 36, ó de los venáis que 
debe expedir el importador ó'el fa
bricante, y visar la Autoridad cor
respondiente, con sujeción á lo que 
dispone el art. 12 y el 36 mencio
nado. • 

Dichas Empresas estamparán en 
los documentos á que se refiere el 
presente artículo una nota que ex
prese el dia en que se factura el por
te de los alcoholes, y otra del en 
quesean entregados al consignata
rio. Durante el periodo que media 
entre ambas fechas, conservarán 
los expresados documentos en su 
poder, para exhibirlos á todos los 
agentes de la Autoridad que lo re
clamen. Después las entregarán con 
la mercancía al consignatario. 

Art. 6.° Antes de expedir los 
teñáis á que se refiere el artículo 
anterior, la Autoridad administrati
va, ó en su defecto la local, estam
pará al dorso de los documentos de 
referencia, osean las guias .interio
res y los resguardos de importación, 
una breve nota expresando la parte 

| ó cantidad que consignen los venáis: 
y si de está anotación y de las que 

| anteriormente se hubieren consig-
¡ nado, así como teniendo en cuenta 

el despacho del establecimiento, pa
ra el consumo directo, resultase que 
las salidas de alcohol exceden de las 
partidas que hayan satisfecho el im

puesto, la Autoridad expresada, ba
jó Ja responsabilidad que fija el ar
tículo 75, se abstendrá de visar el 
vendí, y pondrá el hecho en conoci
miento de la Administración de im
puestos para que.se instruya expe
diente de defraudación. 

Árt. ?.0 Las Empresas de trans
porte, marítimas ó terrestre, se ha
llan obligadas á facilitar á los Inves
tigadores de la Hacienda y demás 
agentes de la Administración, que 
acrediten este carácter exhibiendo 
el respectivo nombramiento, cuan
tos datos reclamen respecto á la 
circulación du alcoholes, aguar
dientes y líquidos espirituosos. 

Están obligadas igualmente á pre
sentar á dichos funcionarios los l i 
bros .y registros en que anoten el 
movimiento de las expresadas mer
cancías, y á permitirles tomar los 
apuntes que consideren convenien
tes como medio de comprobación 
para descubrir las defraudaciones 
que por éste ú otros impuestos se 
hayan cometido en perjuicio de la 
Hacienda. 

CAPÍTULO II 
Importación. 

Art. 8.° E l impuesto sobre el 
alcohol procedente del extranjero y 
de las provincias y posesiones de 
Ultramar, será exigido al verificar
se la importación en el territorio de 
la Península é islas adyacentes, 
quedando suprimido e l extraordina
rio que establecieron las. leyes do 
Presupuestos^ de 1876 á 77 y de 
1877 á 78. 

Art. 9.° Las operaciones de ad
misión; reconocimiento, aforo, l i 
quidación y adeudo, • se"verificarán 
por las Administraciones dé Adua
nas, por las cuales tenga lugar lo 
importación y se hallen habilitadas 
al efecto, que sén las siguientes: 

Alicante. 
Badajoz. 
Barcelona. 
Bilbao. 
Cádiz. 
Coruüa. 
Gijon. 
Irún. 
Málaga. 
Palma de Mallorca. 
Pasajes. 
Santander. 
Sevilla. 
Tarragona. 
Valencia. 
Vigo. 
En las islas Canarias la liquida

ción y cobro del impuesto se veri
ficará por el Registro de los puertos 
francos, y las cantidades recauda
das ingresarán integramente en el 
Tesoro. 

Además, todas las Aduanas de 
primera y segunda clase, así marí
timas como terrestres, quedan ha
bilitadas para el adeudo de peque
ñas cantidades de aguardientes y 
licores que traigan los viajeros (no 

excediendo de cinco litros por cada 
persona), y dé las que constituyan 
parte de las. provisiones de los bu
ques, siempre que éstas no excedan 
tampoco del consumo regulable pa
ra diez dias. 
, Art. 10. E l impuesto sobre el al
cohol ,se liquidará separadamente, 
pero en vista de üna'-sola declara-, 
cion para cada caso, por los mismos 
funcionarios, y á continuación del 
aforo que hayan practicado en aque
lla para fijar los derechos de Aran
cel. 

Mediante un solo reconocimiento 
pericial se harán constar todos los 
datos y circunstancias que sean 
precisos, para practicar la liquida-
cion'de ambos tributos. 

Las cantidades que se liquiden 
por aquél concepto se contraerán en 
libros especiales y figurarán tam
bién por separado en todos los do
cumentos estadísticos 'y de conta
bilidad, efectuándose su ingreso en 
caja con mandamiento especial có
mo valores del referido impuesto. 

Art. 11. E l mandamiento de in
greso á que se refiere el articulo an
terior, será talonario con la carta de 
pago ó resguardo.que al interesado 
lia de facilitar la Caja provincial de' 
Tesoro, cuando la Aduana esté si
tuada en la.capital, ó en otro caso 
los Administradores, Oficiales Re
caudadores ó funcionarios que ten
gan á su cargo la cobranza. 
• En los dos expresados documen
tos se hará constar/ con las demás 
circunstancias que les son'propias, 
el peso bruto de los bultos, el volu
men do los líquidos espirituosos 
adeudados, el número y clase de los 
envaces y el punto de: destino. . 

.Cumplidos dichíos requisitos, y fí-,. 
jando en los envaces un precinto 
arreglado al modeló núm. i . " , ' el Ad
ministrador dé la Aduana decretará 
la salida de los géneros, que desde 
entonces podrán circular libremen
te, pero á condición de ir acompa
ñados siempre del expresado res
guardo ó carta de .pago. Al llegar, 
al punto de término, ésta será pre
sentada á la respectiva Autoridad 
administrativa, ó en su defecto á la 
local, para que haga constar en ella 
la llegada y, la devuelva después al 
interesado. 

Art. 12. Recibidps los líquidos 
espirituosos en el punto de destino, 
el consignatorio conservará, como 
justificantes de las existencias, las 
cartas de pago ó resguardos, al dor
so de los cuales anotará brevemen
te las partidas que vaya dando al 
consumo, después que la Autoridad 
administrativa, ó la local en su 
caso, haya hecho constar en el mis
mo documento la llegada de la mer
cancía. 

Si las ventas que hiciere fuesen 
mayores de diez litros, expedirá un 
vendii. cada uno de los compradores 
pudiéndo la mercancia ser conduci-
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da.libremepte hasta su nuevo desti^ 
no, siempre que vaya acompañada 
de dioho'documento. 

Los vtndis serán extendidos; en 
impresos talonarios ajustados al mo
delo adjunto núm. 2, ó irán suscri
tos por el vendedor, visados por el 
Alcalde de la localidad y legalizados 
con el sello dé la Alcaldía, 

•Al poner ol Visto Sueno l» autori
dad local, recogerá y conservará la 
mat r iz , y ̂ entregará el vendí al 
Comprador ó su representante. 

Art. 13. Cuando se importen 
embotellados los aguardientes de 
caua, líquidos compuestos y vinos 
superiores á 15 grados, la cantidad 
de alcohol absoluto qué contengan 
se determinará por el sistema de es
candallo. , ' 
: Art. 14: De todos los alcoholes 
dé vino y de residuos dé la uva que 
se importen del extranjero se envia
rá muestra á la Dirección general 
de AÍlnanas para su análisis en el 
Lábbrátoi'io central, y el' despacho 
porebnsumos no se dará por ultima
do hasta quese reciba la conformidad 
de aquél Centro. Mientrus tanto, se 
verificará el ingreso en la Caja de 
la cantidad liquidada provisional
mente, s i " perjuicio de que el im
portador satisfaga la diferencia que 
corresponda, si del expresado aná
lisis resultare que los alcoholes de 
qué se trate no proceden dé la uva 
ni de sus'residuos.-

Art. 15. Los interesados que no 
estuvieren conformes con los reco-
n'óciaiientos periciales 6 con las l i 
quidaciones que realicen las Admi
nistraciones Je Aduanas, podrán re
clamar contra ellos en la forma es-
tablecida por las Ordenanzas. 

Art. 16.,. Los alcoholés' y líquidos 
espirituosos, y sus compuestos que 
contengan sustancias nocivas á la 
salud, serán inutilizados para ' el 
consumo personal, voluntaria ó for
zosamente. 

Los ensayos de reconocimiento y 
las operaciones de inutilización se 

: practicarán en las Aduanas por pe
ritos legalmenlé autorizados, según 
el procedimiento, y con los derechos 
fijados en la Seal orden de 10 de 
Noviembre de 1887. 

Cuando los referidos peritos sean 
funcionarios públicos, no percibirán 
los expresados honorarios; pero és
tos serán exigidos siempre por las 
operaciones de reconocimiento é 
inutilización qué se practiquen, é 
ingresarán en las Cajas del Tesoro, 
como derechos del Estado. 

Si de los ensayos resultase que el 
liquido presentado al adeudo es i m 
puro, y que, por lo tanto, debe ser 
inutilizado, se hará saber al impor
tador, extendiendo diligencia en que 
conste la notificación, y qué los en
vases que contienen estos líquidos 
quedan precintados con la etiqueta 
correspondiente. ' 

Art. 17. E l interesado manifes

tará en •término de veinticuatro ho
ras si está conforme con, que la inu
tilización tenga efecto desde luego,, 
y,en caso afirmativo, el Administra
dor dispondrá que á presencia suya 
y del consignatorio ó de un repre
sentante del mismo, el Perito verifi
que inmediatamente aquella opera
ción,antes de que él articulo salga 
dé la Aduana, satisfaciendo siempre 
aquél los gastos que ocasione la 
inutilización: ' f 

Art . . 18. Cuando el interesado 
no estuviese conforme con la inuti
lización de la especie; quedará depo
sitada en el almacén dé la Aduana y 
se remitirá la protesta , dé aquél, 
acompañada de una muestra del l i 
quido, al Ministerio de" Hacienda, 
por conducto de la Dirección gene
ral de Aduanas para que sé veriqué 
su análisis por el Laboratorio cen
tral. / 

La resolución que, con vista dél 
resultado, dicte el Ministerio, será 
firme, y si el interesado no estuvie
se conforme con élla, optará: entre 
aceptar desde luego.la inutilización 
ó reexportar la especie en el término 
de quince días. 

(Se continuara.) 

. A n m i A M I E N T Ó S . 
. < Alcaldía, constitucional de 

Vacante la plaza de Médico titular 
de ésta villa para la asistencia' de 

¡ doce familias pobres, se anuncia va-
i cante por el término de quince dias, 
1 para que los aspirantes puedan pre

sentar sus solicitudes en dicho tér-
¡ mino en la Secretaria de este Ayun-
| tamieñto, advirtiendo que la dota-
' cion anual es de 200 pesetas, paga

das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, y además podrá 
contratar con ciento sesenta veci-

• nos de que consta esta vilía. 
| Campazas 15 dé Diciembre de 

1892.—El Alcaldé, Pablo Blanco. 

JUZGADOS. 

i Cídula de requerimiento. 
Eii exhorto del Juzgado de prime

ra instancia de Oviedo, procedente 
de autos ejecutivos, seguidos por 
el Procurador D. Inocencio Sola á 
nombre del Excmo. Sr. D. Nicolás 
de Peñalver y Zamora, Conde de 
Peñalver, contra Di Eduardo Rodrí
guez Moriní, vecino de esta ciudad, 
sobre pago de pesetas; interesa que 
por. medio del BOLETÍN OFICIAL, se 
requiera al D. Eduardo Rodríguez 
Moriní para que dentro de seis dias 
presente en la Escribanía de D. An
tonio López Planas, vecino de la 
ciudad de Oviedo, los títulos de pro
piedad de la finca hipotecada al ex
presado Sr. Conde de Peñalver. Y 
con tal objeto es la presente que 
firmo en León á doce de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos. 
- E l actuario de cumplimiento, 
Eduardo de Nava. 

D. Domingo Sevilla Carbajo, Juez 
municipal de este distrito de V i -

. llazala. " ' . 
Bago saber: que para hacer pago 

á D: José Fernandez Nuñez, propie
tario, abogado", vecino de La Bafie-
za, de la cantidad; de cuatrocientos 
cuarenta reales; intereses del diez 
y ocho por ciento al año, costas y 
dietas, que le está adeudando Anto
nio: Martínez Vega,; vecino de Sapta 
Marinica, se sacan álpública subasta 
de la propiedad del Antonio, á ins
tancia de D. Ernesto Fernandez N u 
ñez, Procurador del Juzgado, los 
bienes siguientes: 

1. * Una casa en el casco , 
dé Santa Marinica, á la calle " 
Real, donde habita el embar
gado, señalada con el núme
ro nueve, compuesta, de.va
rias habitaciones por lo bajo, 
y un poco de corraly.panera, . 
qué mide dé largo veinte v a - : 
ras y nueve de ancho, :linda ' 
al frente entrando Oriente 
casa de Manuel Juan, iz- , 
quierda Mediodía casa de .Ca
talina Blanco, espalda ó Po
niente con huerto de la mis
ma casa; valuada toda la casa 
en quinientas pesetas, es l i -

; b r e . . . ; . . ; . . . . . 500 » 
2. * Un huerto de la mis- , 

ina casa anterior, al Po
niente, que hará Un cuarti
llo, secano, linda al Oriente 
con casa del ejecutado, Po
niente con huerta dé Manuel 
Juan y lo mismo ál Norte y 
Mediodía ¡ tasado en cincuen-
talpesetas, es l i b r e . . . . . . . . 50 » 

3. " Una mesa dé nogal; 
en una peseta.... . . . . . . 1 > 

4. ' Un escañil, en mal 
uso, de chopo; en cincuenta 
céntimos > 50 

5. * Un costal que con
tiene como dos heminas de 
habas francesas, que valen 
seis pesetas 6 > 

6. Una orona de paja, 
en veinticinco cént imos . . . » 25 

7. " \ Como dos" heminas • 
de trigo y centeno envuel
to, en cuatro pesetas cin
cuenta cén t imos . . . . . 4 50 

8. ' Un cordel de cáña
mo, en una peseta 1 > 

9:" : Un trillo, en mal 
uso, en una peseta 1 c 

10. Dos ativas, en dos 
pesetas. . : . . : . . . . ' . . . 2 » 

11. Una caldera vieja üe 
cobre, .en dos pesetas 2 » 

.12.. Unas alacenas en : 
mal uso, en dos pesetas.;.. 2 > 

13. Una masera, en tres 
pesetas . . . . . . . . . . . 3 » 

14. ; Como cuatro carros 
do pajaren la del:cmbarga-
do, en quince pesetas..... 15 > 

• 15.. La: piel d.e una po- . 
Uina que se murió, en una 
peseta 1 • 

Cuyo remate so verificará en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
municipal sita en- Valdesandinas, 
Plaza Mayor, el dia cuatro del pró
ximo Enero, hora de las tres de la 
tarde; advirtiendo á los licitadóres 
que no se suplen .títulos por care
cer de ellos, y nó se admite tam
poco licitador alguno á la snbasta 
que no consigne encima la mesa 
del Juzgado el diez pór^cíénto'del 
importe de la subasta y no cubra 
las dos terceras partes de la misma. 

Dado en Villazalá diez de Diciem

bre de mil ochocientos noventa y 
dos.— Domingo Sevilla.— Por! su 
mandado, Blas Jañez, Secretario. 

D. Domingo Sevilla Carbajo, Juez 
municipal del distrito de Vi l la -
zalá. , 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. José Fernandez Nuñez, pro
pietario, abogado, vecino de La Ba-
ñeza, de l á cantidad de seiscientos 
noventa reales é intereses del diez 
y seis por ciento, costas y dietas 
sin que escedan de doscientas cin
cuenta pesetas, que le está adeu
dando Santos Juan Martínez, que 
fué de Santa Marinica, se venden 
como de la propiedad de éste ó de 
su mujer Eugenia Chamorro, veci
na de dicho pueblo, como heredera 
en usufructo y legitima represen
tante de sus dos hijos Gil y Rafael 
Juan, y á instancia de su apodera
do D. Ernesto Fernandez Nuñez, 
vecino de la misma villa, se sacan 
á la subasta los bienes. siguientes, 
los'cuales le fueron embargados á 
instancia del D. Ernesto. 

Fesotas 

1. *. Una casa en el casco de 
Santa Marinica,que es en la que 
habita la ejecutada, á la calle 
del Cementerio, con puertas de 
calle, con varias habitaciones 
por lo bajo y panera por lo al
to, con su corral, mide de an
cho doce metros y de largo 
treinta; y linda entrando de 
frente con dicha calle, Medio
día derecha, entrando Oliente 
con casa :de Agustín Villadan-
gos, izquierda o Poniente con 
casa de Gregorio Llamas, espal
da y Norte huerta del mismo 
caudal; valuada en quinientas 
veinticinco pesetas . . . . . . . . . . 525 

2. * Un huerto á la espalda 
de la. casa, regadío, que hace 
cinco cuartillos, que tiene dos 
negrillos,' linda ai Oriente con 
calle de los Barriales, Mediodía 
casa de la embargada anterior
mente y Norte con huerta del 
caudal de la embargada; valua
do en sétenta pesetas. 70 

S." Ün prado con parte de 
aramio junto al mismo, al pago 
del camino de Huerga, que ha
ce dos heminas próximamcute, 
regadío, con varios pies de ne
grillo, linda Oriento con cami
no de Huerga, Mediodía casa 
de la Eugenia que está embar
gada, Poniente con prado de 
Andrés Juan, de Huerga de 
Frailes y Norte con prado de 
Manuel del Riego, de Valde^ 
sandinas; que valdrá y fué va
luado en cuatrocientas pesetas: 400 

T O T A L . . . . . . . . 995 
Todas estas fincas son libres. 
Cuyoremate.se verificará el dia 

cuatro del próximo Enero á las dos 
do lá tarde; en la sala de audiencia 
de este Juzgado en Valdesaudinas, 
Plaza Mayor, advirtiéndose á los l i 
citadóres, que no sé suplen los títu
los de los bienes embargados, ni se 
admitirá ninguna proposición que 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación y acrediten el haber con
signado encima de la mesa del Juz
gado el diez por 100 del valor de la 
subasta. 
: Dado en Villazalá diez de Diciem
bre do mil ochocientos noventa y 
dos.— Domingo Sevilla. — Por su 
mandado, Blas Jañez. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN de las operaciones facultativas ¡ui practicará el Ingeniero D. Francisco Moreno, acompañado ielpersonal auxiliar necesario, las cuales darán principio m los dias y minas que en ella se expresan: 

FECHAS 

Del 22 de Diembre á 29 id 
24 idem á-81 . . . . . . . . 
26 idem á 2 Enero . . . 
29 idem á 5 Enero 
31 idem i ? Enero 
4Enero á 11 i d : . . . . , 

' 5 idem ¿ 12 id , 
: 7 j d e m á l 4 i d . . 

8idem á 1 5 i d . . . . . . . 
9 i d e n i á l 6 i d . . 

- ~ l l i d e m á i 8 i d 
I 12 idem á 19 id 

13 idem é 20 id . . 
15 idem á 22 id 
16 idem á 23 idem 
18 idein i 25 idem-

' 22 idem A 29 idem 
23 idem i 30idem . . . . 
25 idem á 1." Febrero.. 
26 idem á 2 idem 
27 idem á 3 idem 

Número 
del 

expedieote 

29 idem á ü idem. 
30 idem i 6 idem. 
31 idem ¿ 7 idem. 

9 Febrero á 16 idem. 
24 idem á 3 Marzo . . . 
27 idem á 6 idem 
28 idem á 7 id 
1.° M.arzo á 8 id 
2 idem á 9 id 
4 idem á 11 id 

. 5 idem á 12 id 
7 idem á 14 idem 
8idemá 15idem 

10 idem á 17 idem 
18 idem á 25 idem 
21 idem á 28 id 
24 idem á 31 idem 

307 
310 
311 
312 
313 
321 
335 
336 
342 
344 
345 
356 
357 
358 
370 
414 
446 
348 
366 
394 
401 

410 
411 
408 

439 
442 
449 
415 
455 
409 
444 
386 
457 
461 
463 
488 
356 
466 

Minas 

Inés. 

Ponferrada núm. 1 
Ponferrada núm. 2 
Ponferrada núm 3 
Ponferrada núm. 4 
Ponferrada núm. 5 . . . . 
Bembibre , 
Ponferrada núm. 8 
Ponferrada núm. 10... . 
Ponferrada núm. 9 
Ponferrada núm. 13. . , 
Ponferrada núm. 14... . 
Ponferrada núm. 16 . . . 
Ponferrada núm. 17 . . . 
Ponterrada núm. 19 . . . 
Ponferrada núm. 18 . . . 
Ponferrada núm. 7 . . . . 
Ponferrada núm. 11. . . . 
AmpliacionálaMendocina 
Tercera . . . , 
Sexta. . . . , 
Demasía á Josefina.., 

Pepita 

La Union 
Demasía á Matilde 1.'... 
Berciana 
Josefa 
Fidela 
Ardonesa 
Adela 
Nieves 
Trabajosa 
4.' Ampliación á Victoria 
Amparo 
Las Lamargas 
La Babiana 
Segunda 

Mineral 

Hul l a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem..... 
Idem 
Idem....; 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 

Términos Interesados 

Idemr. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Zinc. . 
Bulla. 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Toreno 
Villamartin y Santa Cruz 
Sosas.. 
Villaseca 
Villar de Santiago 
Noceda 
Caboalles de Abajo 
Orallo\ • 
Caboalles de Abajo.. . . 
Caboalles 
Cabolles de Abajo. . . . . 
Villaseca. 
San Miguel de la Ceana 
Caboalles de Abajo. . . . 
Santa María de Orallo. 
Quintanilla de Babia... 
Orallo , 
La Mata.. 
Villacorta y Soto... 
Villacorta 
Taranilla y Valderrueda. 

Soto 
Villacorta. 
Robledo... 

La Mata 
Morgovejo 
Orzonaga 
Idem 
Idem 
Coladilla 
Idem 
Vegacervera. 
Idem 
Idem 
Idem 
La Valcueva 
Torrebarrio y Genestosá. 
Pontedo ; 

Ricardo Llano 
El mismo 
El mismo 
El mismo... 
El mismo. . . . ' . . . . . . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. ; . . . . 
El mismo. 
El mismo. . . . . . . . 
José González Fuentes. 
Conrado Quintana 
El mismo 
El mismo... 

Hermenegildo Zaera. 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

El mismo 
El mismo 
Marcelino Balbuena . 

Indalecio Llamazares. 
Benito Fernandez 
Agustín Méndez 
Nicanor Tejerina 
El mismo 
Gervasio Castil lo. . . . . 
Marcelo González 
El mismo 
Francisco Balbuena... 
Angel Merino 
El mismo 
Manuel Llano 
Fermin Rodríguez... . 
José Luis Echevarría.. 

Represen tantea 

José Rodríguez Vázquez., 
El mifino 
El mismo 

El mismo. 
E l mismo., 

Urbano de las Cuevas. 

Operación 

Demarcación... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Reconocimiento 

Demarcación... 
Idem 
Idem 

Idem 
Reconocimiento 
Demarcación... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 

Minas colindantes 

Mendosina 
Peral, Begofia y Buenos Amigos 
Buenos Amigos 
Peral, Intriga, Los Reyes, Santo 

Domingo y Josefina 
Begoña, Concepción y San José 
Bilbao 
Tres Parientes, Los Reyes, Josefi

na y Eloína 
Los Cuatro Amigos 
Matilde I, Imperial y Encarnación 

» 
Collin 

Victoria 
Idem 

León 15 de Diciembre de 1892.—El Ingeniero Jefe, Andrés Pellico. 


